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TÉRMINOS Y CONDICIONES                                                    

“CONVENIO COMERCIAL MERCANTIL” 

“CONVENIO COMERCIAL MERCANTIL” que celebran, por una parte “LA 

EMPRESA” con marca registrada VITACHELI que en lo sucesivo se 

denominará la “EMPRESA” y por otra parte el/la EMPRESARIO(A) 

INDEPENDIENTE que en lo sucesivo se denominará el “EI”. Ambas partes se 

comprometen al tenor de las siguientes declaraciones y clausulas:  

                                                DECLARACIONES: 

I. DE LA “EMPRESA”: 

a) Que es una Sociedad por Acciones Simplificada de Capital Variable, 

legalmente constituida de nacionalidad mexicana y con domicilio en la ciudad 

de Comala, Colima, México, su GIRO COMERCIAL es la VENTA de “LOS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS”. Su OBJETO SOCIAL es: “La Venta de 

Suplementos Alimenticios y de más productos de origen natural  en su 

Página WEB en www.vitacheli.com.mx, la Capacitación presencial y en 

línea, el Sistema Informático TIC, la Estrategia Financiera en Red de 

Negocios para Promocionar Negocios, Productos y/o Servicios” y que 

en lo sucesivo se denominará como la “EMPRESA” 

b) Que garantiza a los “EI” la calidad de “LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS”. 

 

II. DE EL “EI” 

a. Que es una persona física que efectúa por su exclusiva cuenta y riesgo y 

de manera independiente actos de comercio.  

b. Que asumirá y cumplirá las obligaciones fiscales que le impongan los 

ordenamientos de impuestos correspondientes, que se compromete a 

proporcionar los documentos oficiales vigentes de 3 meses a la fecha de 

su inscripción en la “RES GANA MAS” que a continuación se enlistan:       

1) RFC   2) Situación fiscal    3) Acta de nacimiento    4) CURP   

 

http://www.vitacheli.com.mx/
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5) Comprobante de domicilio (recibo de luz, agua, internet a su nombre o de 

un familiar directo)    6) INE o PASAPORTE MEXICANO, como requisitos 

para el Registro en la “RED GANA MAS”. 

c. El “EI” se compromete desde un principio a darse de alta en el SAT, como 

Régimen Simplificado de Confianza RESICO (primera vez) y/o “Actividad 

Empresarial” (aumento de obligaciones). 

d. El “EI” declara desde este momento que conoce “LOS PRODUCTOS Y 

SERVICIOS”. Que desea ser Registrado en la “RED GANA MAS” de la  

“EMPRESA” con el fin de adquirir “LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS” que 

ésta ofrece y poder recomendar a sus clientes. 

a) Que declara conocer las “POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS” de la  

“EMPRESA”; expuesto lo anterior ambas partes acuerdan sujetarse a las 

siguientes:  

 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA: La “EMPRESA” acepta registrar al “EI” en su Base de Datos para que 

éste adquiera para sí mismo o recomiende a terceros el “PRODUCTO”.  

SEGUNDA: La “EMPRESA” otorga un plazo de 5 días hábiles para que el “EI”  

lea, conozca y acepte los “TÉRMINOS Y CONDICIONES” (CONVENIO 

COMERCIAL MERCANTIL), “POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS” (Plan de 

Negocios Vitacheli y/o Sistema Vitacheli) y “POLÍTICAS DE PRIVACIDAD” de 

la “EMPRESA” y que los acepte. 

TERCERA: La “EMPRESA” determina el precio de “LOS PRODUCTOS Y 

SERVICIOS” al “EI”. Si éste eventualmente decide recomendarlo a terceros “LOS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS”, indicará únicamente el precio que la “EMPRESA” 

le estableció. En el supuesto que el “EI” recomiende “LOS PRODUCTOS Y 

SERVICIOS” con terceros, será obligación de éste, dar a conocer los BENEFICIOS  
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de los mismos de manera profesional y ética, sin omitir, ni exagerar los resultados.  

En caso de que el “EI” incumpla con estas condiciones será dado de baja de  la 

“RED GANA MAS”, sin reclamo alguno por parte del “EI” a la “EMPRESA” . Para 

el caso de que algunos de los terceros adquirientes de “LOS PRODUCTOS Y 

SERVICIOS”,  presente por la compra de éstos alguna reclamación, será de 

exclusiva cuenta de el “EI” atenderla, comprometiéndose a liberar de cualquier 

responsabilidad anterior, presente o futura a la “EMPRESA”, la cual, desde luego, 

garantiza la calidad en tiempo y forma de “LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS”. 

CUARTA: En caso de que el “EI” recomiende “LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS”,    

de la “EMPRESA” le queda estrictamente prohibido realizar promociones, e 

incentivos que no estén autorizados por la misma, en caso de que el “EI” incumpla 

con esta restricción, la “EMPRESA” se reserva el derecho de continuar vendiendo 

al “EI”  “LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS”.   Procediendo a rescindir a el  “EI”  

este “CONVENIO COMERCIAL MERCANTIL” sin que para ello sea necesario la 

declaración judicial respectiva. 

QUINTA: Inscrito el “EI” en la “RED GANA MAS”, de la “EMPRESA éste tendrá 

derecho a adquirir  “LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS” al precio fijado por la propia 

“EMPRESA”, el periodo de pago del “PRODUCTO” será igual a la quincena 

vigente.  

SEXTA: La “EMPRESA” podrá conceder al “EI” conforme a las condiciones de la  

“RED GANA MAS”, las compensaciones sobre las compras de sus LINEAS DE 

GANANCIA según la CALIFICACIÓN del “EI”.  Tales compensaciones y/o 

bonificaciones  serán pagadas 5 días hábiles después del corte, vía 

transferencia bancaria, a la “cuenta personal” de el “EI” del banco determinado 

por este. Los porcentajes de compensaciones, las mecánicas de funcionamiento se 

encuentran comprendidas en las “POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS” para el caso 

que la “EMPRESA” establece.  
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SEPTIMA: Conforme a las “POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS” cada “EI” inscrito 

en el registro de la “RED GANA MAS” de la “EMPRESA”, el  “EI”  estará en 

condición de incorporar a más “EI’S” a su organización. En este caso la 

“EMPRESA” reconocerá al “EI” ORIGINAL como PATROCINADOR de los que 

éste incorpore. La incorporación de los nuevos “EI” bajo el patrocinio del “EI” 

ORIGINAL permitirá la formación de su  “RED GANA MAS”  del “EI” ORIGINAL 

Así mismo, conforme con las disposiciones legales aplicables, tales 

compensaciones y/o bonificaciones rembolsables constituirán un ingreso 

grabable.   

OCTAVA: Conforme el Plan de Negocio de la “RED GANA MAS” es importante 

precisar que tanto el “EI” y sus Invitados DC1 y DC2 en la quincena 

correspondiente TODOS tendrán que haber realizado su CALIFICACIÓN 

correspondiente  para que el “EI” pueda verse favorecido con el pago de sus   

compensaciones y/o bonificaciones  de su  “RED GANA MAS”,  de no ser así, 

no generará compensaciones en esa quincena. Cuando un “EI” no compre “LOS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS” no ganará compensaciones y/o bonificaciones.  

Si este “EI” a la siguiente quincena no vuelve a comprar  “LOS PRODUCTOS 

Y SERVICIOS” el sistema de la “RED GANA MAS”,  lo dará de baja 

automáticamente y sus LÍNEA DE GANANCIA DIRECTA Y LINEAS DE 

GANANCIA  INDIRECTAS  pasarán a su PATROCINADOR sin reclamo alguno 

por parte del “EI” a la “EMPRESA”.    

NOVENA: El “EI” se compromete a  entregar a la “EMPRESA” en tiempo y forma 

su FACTURA quincenal correspondiente, sobre el pago sus compensaciones y/o 

bonificaciones, para que la “EMPRESA”  pueda transferir a su cuenta las 

ganancias generadas de su  “RED GANA MAS”.   

DECIMA: Si por alguna causa el DC1 y DC2 Invitados del “EI” ya no desean 

participar en el negocio, el “EI” podrá enviar una carta al correo: 

vitacheli.mx@gmail.com y con copia a su patrocinador, para que éste  

mailto:vitacheli.mx@gmail.com
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proponga a una persona “nueva” en su lugar (ya que el lugar que está dejando 

es vital para que el patrocinador reciba compensaciones).  

DCIMA PRIMERA: El “EI” al estar inscrito en la “RED GANA MAS” con el fin de 

incrementar su organización estará en posibilidades de promover “LOS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS”, esto por su exclusiva cuenta y riesgo, y de manera 

independiente y no podrá ostentarse, en ninguna forma como empleado, 

representante, agente, funcionario o vendedor de la “EMPRESA”, el hacerlo, será 

causa de BAJA de la “RED GANA MAS” perdiendo de inmediato todos sus 

privilegios sin reclamo alguno para la “EMPRESA”. 

DECIMA SEGUNDA: Si a la libre elección del “EI” este desea invitar a terceros, 

que soliciten registrarse  en la “RED GANA MAS” éste podrá proceder a efectuarlo 

sin que ello signifique una obligación legal para la “EMPRESA”; este nuevo “EI” 

tiene claro que al haberse registrado la “RED GANA MAS” de la “EMPRESA”, no 

significa que tenga que recibir órdenes o instrucciones de la “EMPRESA”, ni que 

deba hacer su negocio en un lugar o lugares determinados o que deberá sujetarse 

a un horario.  

DÉCIMA TERCERA: Ambas partes reconocen expresamente que la celebración del 

presente “CONVENIO COMERCIAL MERCANTIL”, éste no origina una relación 

de trabajo personal y subordinado entre la “EMPRESA” y el “EI”, ya que la 

“EMPRESA” efectúa operaciones mercantiles de “LOS PRODUCTOS Y 

SERVICIOS” y el “EI” los adquiera para sí y si así lo decide.  

DÉCIMA CUARTA: Los derechos y obligaciones que concede este 

“CONVENIO COMERCIAL MERCANTIL” al “EI” son de índole personal y solo 

podrán ser cedidos y enajenados por autorización previa y por escrito de la 

“EMPRESA”. El incumplimiento de esta restricción hace nulo este 

“CONVENIO COMERCIAL MERCANTIL” y responsable al “EI” por los daños y 

perjuicios que se causen a la “EMPRESA”.  
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DÉCIMA QUINTA: El presente “CONVENIO COMERCIAL MERCANTIL” se 

celebra por el término de un año que corre a partir del  pago que se realice a 

la “EMPRESA” por su “INSCRIPCIÓN”.    

DECIMA SEXTA: Este “CONVENIO COMERCIAL MERCANTIL” se puede dar 

por concluido a voluntad por cualquiera de las partes, mediante aviso por 

escrito de una u otra parte, con 15 días naturales de anticipación sin que medie 

expresión de causa y declaración judicial al respecto.         

DECIMA SEPTIMA: El “CONVENIO COMERCIAL MERCANTIL”, constituye el 

“CONTRATO” entre la “EMPRESA” y mi persona. Las promesas, declaraciones, 

ofertas u otras comunicaciones no expresamente establecidas en el “CONVENIO 

COMERCIAL MERCANTIL” no tienen fuerza ni efecto. 

 

DÉCIMA OCTAVA: El plazo de este acuerdo es de un año sujeto a cancelación 

previa según los “TÉRMINOS Y CONDICIONES”. Sino renuevo anualmente, el 

presente “CONVENIO COMERCIAL MERCANTIL” mi “RED GANA MAS” será  

cancelado o terminado,  entiendo que perderé permanentemente todos los 

derechos como “EI” y no seré elegible para recomendar  “LOS PRODUCTOS Y 

SERVICIOS” de la “EMPRESA”,  ni seré elegible para recibir compensaciones de 

las compras de mi “RED GANA MAS”. 

DECIMA NOVENA:  En caso de cancelación, rescisión o no renovación, renuncio a 

todos los derechos que tengo de mi organización “RED GANA MAS” y a cualquier 

compensación.  

VIGÉSIMA: La “EMPRESA” se reserva el derecho de rescindir el “CONVENIO 

COMERCIAL MERCANTIL” del “EI” con previo aviso de 15 días. Si la 

“EMPRESA” elije: 1) Concluir sus operaciones comerciales; 2) finalizar como una 

entidad comercial; o 3) terminar la distribución de “LOS PRODUCTOS Y 

SERVICIOS” que ofrece. La “EMPRESA”, podrá cancelar este “CONVENIO 

COMERCIAL MERCANTIL” al “EI” previa notificación por escrito al su correo  
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personal del “EI” en cualquier momento y por los motivos anteriormente 

mencionados. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA: El “EI” no podrá asignar ningún derecho de éste 

“CONVENIO COMERCIAL MERCANTIL” en ningún momento ni por ninguna 

razón. Cualquier intento de transferir o pretender ceder el “CONVENIO 

COMERCIAL MERCANTIL” hace que este “CONVENIO COMERCIAL 

MERCANTIL” sea anulado por la “EMPRESA” y dar de baja al “EI” sin que éste 

reclame ningún beneficio personal  o legal para sí mismo por haber faltado a esta 

cláusula. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA:: Si alguna disposición del “CONVENIO COMERCIAL 

MERCANTIL” es considerada inválida o inaplicable, dicha disposición se separa y 

la disposición separada sólo se reformará en la medida necesaria para hacerla 

ejecutable. El resto del “CONVENIO COMERCIAL MERCANTIL” permanecerá 

en pleno vigor y efecto. 

 

VIGÉSIMA TERCERA: Este “CONVENIO COMERCIAL MERCANTIL” se regirá e 

interpretará de conformidad con las Leyes del Estado de Colima, México. En el caso 

de una disputa entre el “EI”  y la “EMPRESA” que se relacione con el “CONVENIO 

COMERCIAL MERCANTIL” o los derechos y obligaciones de cualquiera de las 

partes, éstas intentarán de buena fe resolver la controversia a través de 

mediación entre las partes, de no ser así la “EMPRESA” solo reconoce las 

situaciones legales y jurídicas que correspondan a las Leyes del Estado de Colima 

para proteger sus derechos de propiedad intelectual, incluyendo listas de clientes, 

así como secretos comerciales, marcas registradas, nombres comerciales, 

patentes y derechos de autor.  

 

VIGÉSIMA CUARTA: Si un “EI” desea imponer una acción contra la “EMPRESA” 

por cualquier acto u omisión relacionada o derivado del “CONVENIO COMERCIAL  
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MERCANTIL”, dicha acción debe ser presentada dentro de un mes a partir de la 

fecha de la conducta alegada o el tiempo más corto permitido por la Ley Estatal. El 

incumplimiento de tal acción dentro de ese plazo impedirá todas las reclamaciones 

contra la “EMPRESA” por tal acto u omisión. El “EI” renuncia a todas las 

reclamaciones de cualquier otro estatus de limitaciones aplicable. 

 

VIGÉSIMA QUINTA: En caso dloe fallecimiento del “EI” titular, toda su 

organización pasará a su co-titular como beneficiario ya que la organización es 

HEREDABLE y el nuevo “EI” tendrá que sujetarse a este “CONVENIO 

COMERCIAL MERCANTIL” y a la renta de el “PRODUCTO”. 

 

VIGÉSIMA SEXTA:  Para el cumplimiento e interpretación del presente 

“CONVENIO COMERCIAL MERCANTIL” ambas partes acuerdan someterse a la 

jurisdicción y competencia de los tribunales de la ciudad de Colima, Colima, México 

renunciando a aquellas que pudieran corresponderles en razón de su domicilio 

presente o futuro.      

ACEPTO: 

                “EI”                                                                                 “EMPRESA” 


